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Ushuaia, 03 de junio de 2016 

Serior 
Presidente del Concejo Deliberante Ushuaia 
Concejal Juan Carlos Pino

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin 
de solicitarle tenga a bien el tratamiento en la honorable cámara, de la prórroga del 
convenio de comodato con la municipalidad, firmando en su momento con el intendente 
Federico Sciurano, y que actualmente se encuentra vencido. 
Aprovechamos la oportunidad para mencionar que sugerimos el perfeccionamiento del 
mismo. Sobre todo en la clausula tercera con respecto a la cantidad de arios de locación 
y en la cuarta y décima clausula referida al uso precario del mismo. 
De todas maneras confiamos en el análisis que hagan desde el concejo para lograr el 
mayor beneficio para esta Unidad de Información y que redundará en un mejor servicio 
para nuestros usuarios, que es el fin último de cualquier biblioteca popular. 
También queremos hacerle llegar nuestro saludo y agradecimiento por la deferencia que 
ha tenido en su anterior mandato de concejal y que ayudó a ganarnos lugar en el barrio, 
su comunidad y la zona de influencia como propagadores del libro, su promoción y 
otras actividades culturales con la provincia y el municipio, de manera ininterrumpida 
desde 1997 a la fecha. 

Adjuntamos copia del Convenio de Comodato vencido. 

Sin otro particular, esperando pronta y favorahle 
respuesta, me despido muy atentamente. 

Biblioteca Popular "Alfonsina Storni" //Dir: Chubut y Orcadas del Sur, C. P (9410) Ushuaia, ierra del Fuego/ 
Tel (02901) 44-5505/ e-mail: bibliotecastorniayahoo.com.ar
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REPÚBLICA ARGENTINA 

M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

VISTO el expediente N° SD-4537/2013 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita el Contrato de Comodato celebrado el día uno 

(01) del mes de agosto del año 2013, representada por el suscripto y la Asociación Civil, 

Biblioteca Popular "AlfQnsina Storni", representada por el Señor Flavio Diego CENA D.N.I. 
N° 23.941.283. 

Que a través de dicho Contrato, la Municipalidad cede a la Biblioteca Popular 

"ALFONSINA STORNI", el uso precario del local denominado "Centro Comunitario", 

ubicado en la calle Orcadas del Sur y Chubut, en el Barrio Latinoamericano de Ushuaia. 

Que el inmueble será destinado exclusivamente al uso de la Biblioteca y Centro de 
Lectura y Apoyo Escolar. 

Que la vigencia del Contrato aludido será de DOS (2) años, contados a partir de su 
aprobación. 

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del 

Contrato de Comodato referenciado, el cual se encuentra registrado bajo el N° 7710 
c orrespondiendo su aprobación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, eonforrne a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 7710, cuya copia 

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día uno (01) del mes de 

agosto del año 2013, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la 

Asociación Civil, Biblioteca Popular "ALFONSINA STORNI", representada por el Señor 

Flavio Diego CENA D.N.I. N° 23.944.283. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada dél presente. 

ARTÍCULO 3° Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 
para su publicación. Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNIC1PAL 013.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CONTRATO DECOMODATO 


	  En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, República Argentina, a los un (01) día del mes de agosto de 2013, se reúnen 

en representacióh de la Municipalidad de Ushuaia, el Señor intendente Municipal .Federico

SCIURÁNO D.N.I. N° 18.258.173, con domicilio en la calle San Martín N° 660 de la ciudad 

de Ushuaia, en adelante EL COMODANTE y en representación de Asociación Civil 

Biblioteca Popular "AlConsina Storni", el Sn Havio Diego CENA D.N.E. 23.944.283, en su 

caracter de Presidente según Certificado N° 238/12 de la Dirección de Registros de 1a 

Inspección General de Justicia, con domicilio social en la calle Chubut N° 1843 de Ushuaia, 

en adelante EL COMODATARIO, y convienen celebrar el presente Contrato de Comodato, el 
que se regirá por lo dispuesto en los artículos 2255 a 2287 del Código Civil, quedando sujeto 
a las siguientes eláusulas y condiciones. 	  
PRIMERA: EL COMODANTE cede al COMODATARIO y éste acepla de conrormidad el 
uso del local denorninado "Centro Comunitario" ubicado en la calle Orcadas del Sur y 
Chubut, del Barrio Latinoamericano de la ciudad de Ushuaia. 	  
SEGUNDA: El inmueble objeto del presente Comodato, será destinado por parie del 
COMODATARIO, exclusivamente al uso de la Biblioteca AlConsina Storni, Centro de 
Lcctura y Apoyo Escolar, no pudiendo el COMODATARIO cambiar el destino antes 
mencionado, salvo autorización previa y por escrito de EL COMODANTE, reservándose EL 
COMODANTE cl derecho de uso de las instalaciones para el desarrollo de actividades 
culturaleS, prevk) aeuerdo de ambas partes. 	  

, TERCER.A: El presente contrato tendrá una duración de DOS (2) años, contados a partir de 
:su aprobación. Podrá ser prorrogado por igual periodo, a cuyo electo las partes deberán 
>comunicar fehacienternente su voluntad en tal sentido con una antelación no inferior a 

" ..FREINTA (30) días hábiles a la fecha del vencimiento 	  
' CUAWFA: En virtud del carácter precario del presente Contrato, EL COMODATARIO se 
obliga, restituir el local en el momento que le fbera requerido por EL COMODANTE sin derecho n a reclamo y/ o indemnización alguna. En el caso que así ocurriera, EL 
COMODATAR10 desocupara el local y deberá restituir en las mismas condiciones que le 
fuera entregado, libre de ocupantes y personal, dentro de los TRE1NTA (30) días de haberle 
sido requerido en forma fehaciente y por escrito 	  
QUINTA: EL COMODAFARIO recibe el local en perfectas condiciones de uso y 
conservación, se obliga a mantenerlo en el mismo estado en que le fuera entregado 	  
SEXTA: EL COMODATARIO podrá, realizar mejoras en el inmueble con la autorización 
expresa y por cscrito de EL COMODANTE, no pudiendo EL COMODATAR1O, reclamar los 
costos que las mismas le hubieren significado. 
SEPTIMA: Serán por cuenta de EL COMODANTE el mantenimiento interno y externo del 
local y el pago de los servicios de agua, gas y electricidad, compromeliéndose EL 
COMODATAKIO a comunicar a EL COMODANTE cualquier irregularidad que pudiera 
suscitarse por el uso de los servicios mencionados. 	  
OCTAVA: Queda torminantemente prohibido a EL COMODATARIO. La locación o 
sublocación del inmueble objeto del presente contrato de comodato. 	  
NOVENA: 'EL COMODATAR1O contratará el seguro correspondiente, para la cobertura de 
las instalaciones, como así también, por Responsabilidad Civil a las personas que asisten a las 
i nsta aciones. 	  
DEC1MA: La rescisión unilateral . del presente Contrato de Comodato," deberá ser notificada , 
por la parte interesada, en forma fehaciente y por escrito, c tr-una antelación no inrcrior a. 
TRON'IA (30) días. 
DEC1MO PRIMERA: El incumplimiento de cualquiera de I y s obli Yáciones asumidas por EL 
COMODATARIO/dara lugar a la rescisión del presente CoLtrato de pleno derecho, sin 
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necesidad de intimaciónjudicial o extrajudicial previa, y sin derecho a indemnización alguna 
a l'avor de EL COMODATA1110; dejando ambas partes puntualmente convenido que el 
COMODATARIO responderá por los daños y perjuicios causados al bien, originados 
lbrtuita o intencionalmente. 	  

DÉCIMO SEGUNDA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse en la ejecución del 
presente, las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
del Distrito Judicial Sur, renunciando expresamente a todo otro y a cuyo En fijan domicilios 
en los ut supra indicados. 	  

En prueba de contbrmidad se lirman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efeeto, cn el lugar y recha arriba indicaclos. 	  
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